NORMAS   DEL   PROGRAMA   DE   PASANTÍAS

Artículo 1º:

Estas normas tienen por objeto regular las pasantías que, como asignatura electiva, realicen los alumnos de 8o, 9o, y 10o. semestres de la Escuela de Comunicación Social.  
Artículo 2º:

La asignatura denominada Pasantía, comprende aquellas actividades curriculares que cumplan los estudiantes regulares bajo la supervisión de la Escuela y de las instituciones o empresas involucradas en el programa de Pasantías.

Artículo 3º:

La asignatura Pasantía tendrá los siguientes propósitos:

a) Brindar al estudiante la oportunidad de aplicar los conocimientos adquiridos en la Universidad a casos concretos, a fin de complementar su formación con la obtención de la experiencia y el ejercicio profesional.

b) Propiciar el intercambio de información entre la Escuela y las empresas del sector público y privado, a fin de favorecer la proyección de la Escuela y de la Universidad en la sociedad, y la actualización de conocimientos sobre el ejercicio de la Comunicación Social en sus diferentes especialidades.

Artículo 4º:
La Coordinación de Pasantías tendrá las siguientes funciones:

a)Gestionar en nombre de la Escuela los convenios necesarios con las empresas  o instituciones públicas o privadas, a objeto de obtener las plazas requeridas para el programa de Pasantías; sin embargo, la suscripción de los convenios corresponderá a la Dirección de la Escuela y a la empresa o institución.

b) Difundir la información sobre las solicitudes de las empresas o instituciones entre los potenciales pasantes

c)Asesorar al estudiante que realiza o pretende realizar una Pasantía.

d) Presentar a la Dirección de la Escuela al final de cada semestre, un informe sobre el desarrollo del programa de Pasantías.

e) Las demás funciones que le sean asignadas y que sean de su competencia.

Artículo 5º:

Se denomina Supervisor Institucional al profesional universitario empleado de la empresa o institución donde el alumno realizará su pasantía, y cuyas funciones son:

a) Revisar y avalar con su firma el plan de actividades a seguir por el alumno y establecer el horario y duración de la Pasantía.

b) Guiar y orientar al pasante durante la realización de su Pasantía, en relación a objetivos y tareas a cumplir.

c) Notificar a la Coordinación de Pasantías cualquier irregularidad que observe durante la realización de la Pasantía.

d) Evaluar la actuación del pasante en la empresa o institución, utilizando el Formulario de Evaluación elaborado por la Escuela.

Artículo 6o:

En el momento y forma que indique la Escuela, el estudiante deberá preinscribirse en la asignatura Pasantía. Dentro del lapso que se establezca antes de la inscripción formal, el alumno deberá presentar a la Coordinación de Pasantías los siguientes recaudos:

a) Plan de actividades a desarrollar
b) Datos de la institución o empresa

c) Duración de la Pasantía

d) Horario e trabajo

e) Datos y firma del Supervisor Institucional.
La Coordinación de Pasantías, una vez consultada la opinión de los Jefes de Departamento, publicará una lista de los alumnos aceptados, quienes deberán formalizar su inscripción.

Artículo 7o:

El estudiante deberá cumplir con un mínimo de 240 horas distribuidas en doce (12) semanas, a medio tiempo.

En cualquier caso, la pasantía no podrá tener una duración mayor a 480 horas. 

El alumno podrá inscribir la Pasantía como Electiva hasta dos veces, siempre y cuando ésta se realice en instituciones diferentes y cuente con la aprobación de la Coordinación de Pasantías.

PARÁGRAFO ÚNICO: Las pasantías se realizarán dentro del horario habitual de la empresa o institución, pero en ningún caso la presencia del estudiante en dicho establecimiento justificará su inasistencia a clases o a los exámenes del semestre que cursa. Si el horario de la empresa o institución colidiera con el académico, o tuviera necesidades de cumplimiento un horario particular, la Coordinación de Pasantías fijaría de mutuo acuerdo con la institución el horario que cumpliría el alumno.

Artículo 8o:

Los criterios de selección y ubicación de los estudiantes en las empresas o instituciones dentro del programa de Pasantías serán determinados por la Coordinación de Pasantías conjuntamente con la organización solicitante.

Artículo 9o:

Un 10% de las inasistencias justificadas o no, no recuperables, ocasiona la pérdida de la asignatura Pasantía.

Artículo 10o:

El jurado evaluador de la asignatura Pasantía estará constituido por el supervisor institucional, el Jefe del Departamento de la especialidad dentro de la cual se realice la Pasantía, o en su defecto, un profesor designado por él para estos fines.

Para la evaluación final de la asignatura Pasantía, el jurado evaluador  tomará en cuenta el  Formulario de Evaluación debidamente completado y firmado por el supervisor institucional, así como el Informe Final escrito que cada alumno deberá realizar al finalizar sus actividades en la proporción que la Coordinación considere.

Artículo 11o:

La relación que se derive de la Pasantía entre pasante y empresa no está regulada por la Ley del Trabajo.

Artículo 12º:
Los casos no previstos en la presente normativa serán resueltos por los Consejos, de acuerdo a sus respectivas competencias.
Artículo 13º:

Queda derogada toda norma anterior que colide con la aquí expuesta.

Caracas, 30 de abril del 2008.

